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a» ta PBSvraeiA m Kosasas
SE PUElXGAXOSWfaEfES, MIERCOLES. VIERNES Y SABAEOS.

PARTE OFICIAL.

PRRSIDENCÎA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. ¿\lfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Visla.s hs consultas dirigidas à este 

ministerio por los Gobernadores de las 
provincias de León, .Sevilla y Zamora 
sobre el tiempo y modo de cumplir el 
art. 14 de la ley de JO de Enero de 
1876, que impone el deber de presen
tarse durante los cuatro años .«ignien
tes al sorteo á lodos los mozos desig
nados à la reserva por tener la talla de 
un metro 500 initímelros sin alcanzar 
la de un metro y 540, S. M. el rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien resol ve’’:

1.® Que dichos mozos sean Ib ina
dos ante los Ayuntamientos despues de 
terminado el acto del llamamiento y 
declaración de soldados del actual 
reemplazo, y que se les talle nueva
mente, previa citación de los de
más responsables al reemplazo ante
rior, con arreglo à lo prevenido por el 
art. 72 de la ley de 50 de Enero de 
1856.

2.’ Que si alcanzasen la talla de un 
ra4ro 5í0 milímclrns, sean entrega
dos en Cíija con lodos los demás solda
dos del actual reemplazo, y si resiiila- 
sen útiles al ser tallado^ y reconocidos■' . i
en ella, ingresen en el servicio activo ó i 
en la clase de reclnla.s disponibles, se
gún la suerte que les hubiere corres- 
pondido en el año anterior, dándose de ! 
baja en el primer caso al que se halle ¡ 
sirviendo en su lugar. •

I
Y 5.® Que si no llegasen á la esta

tura indicada, puedan los demás in
teresados reclamar sü nueva medición 
ante la comisión provincial , en el 
tiempo y forma prevenidos poy el ar
ticulo 100 de la citada ley de 50 de 
Enero de 1856.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su cooicimiento, el de esa comi
sión provincial y efectos consiguientes. 
Dios guarde á S. V. muchos años. Ma
drid 16 de Febrero de 1878.—Ro nero 
y Robledo.— Sr. Gobernador de la 
provincia de...

dera escepcion qué en este caso debe 
darse a la palabra minera!, hay que 
atenerse al criterio que puede supo
nerse, hubo al hacer la exención de 
que se trata, la cual no se manifiesta 
expresamente ni en el art. a.® de la ley 
de presupuestos de 1872-73, que creó 
el nuevo impuesto de registro, ni el re- 
gl.amento cilado; p ro pen.-ando ra- 
fienalmente debe admilirsi que no 
fué otro que el de no impedir el desar
rollo da una industrii qu»', curao la mi- 
Bcra necesita más qu-’ ot; a alguna de 
trasportes económicos, á causa dtl po
co valor que cm rekickn a' peso tie
nen sus productos:

Considerando que , adoptado este 
temperamento, los minerales á que ha 
ce referencia el art. 24 del reglamento 
son lodos aquellos y nada más que 
aquellos que están comprendidos cu la 
segnnda v tercera sección de las en 

í ®que divide la ley de min is á las sus- 
' lancias minerales; leniendo pres-nlela 

propuesta elevada por V. E , y con
formándose S. M. con el dictamen que, 
de acuerdo con el del ingeniero de mi
nas agregado á la Dirección general de 
propiedades y derechos del Estado, ha 
emitido la junta de directores de este 

I ministerio, se ha servido declarar por 
resolución á la consulta hecha por la 
compañía de los ferro-carriles de Ma
drid á Zaregoza y Alicante, y con ca
rácter de medida general, quo la exen
ción del impuesto de derecho de regis
tro sobre trasportes, concedida por el 

! art. 24 del reglamento do 15 de Octu

bre de Ib75, debe aplicarse solamente 
á las sustancias minerales expresamen
te determinadas en la segunda y terce
ra sección de la ley de minas, á saber: 
los placeres, arenas ó aluviones mida- 
liferos, los minerales de hierro, de 
pantanos, de esmeril ocres y almagras, 

i los escoriales v terrenos metalíferos 
procedentes de beneficios anteriores, 
las turberas," las tierras piritosas, alu
minosas, mangnesianas y de balan, las 

. salitrales, los folfatos calizos, la barri- 
tira, spato, fluor, esteatita, kaolin y las 

REAL ÓRDExN.

Excrao. Sr.: He dado cuenta à S. M. 
el rey (q. D. g.) del expediente promo
vido por la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
en solicitud de que se dicte una dispo
sición que determine claramente à qué 
clase di mercancías ha de ap'icarse la 
exención de pago del derecho de re
gistro sobre trasportes, que por el ar
tículo 24 del reglamento del 15 de Oc
tubre de 1873 fué concedido à los mi
nerales, y evite las dudas que dicha de
nominación genérica motiva al aplicar 
á determiftados adíenlos el beneficio 
de la exención indicada.

En su vista:
Considerando que para fijar la verda

arcillss, los criaderos de las sustancias 
metalíferas, la antracita, hulla, lignito 
asfalto y betunes, petróleo y aceites 
minerales sin depurar, el grafito, las 
sustancias salinas, comprendiendo las 
sales alcalinas y lérreo-alcalinas, las 
caparrosas, el azufre y las piedras pre« 
ciosas.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. mucho^ 
años. Madrid 29 de Enero de 1878.— 
Orovio.— Sr. Director general de im
puestos.

(Gacela de 20 de Febrero.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

ADMINISTRACION ECO.NOMICA

X Circular.

Esta Administracionha acordado diri
girse á los Ayuntamientos de esla pro
vincia previniéndoles que si antes del 
dia 28 del actual precisamente no in
gresan en la caja de la misma las can
tidades que por el tercer trimestre del 
presente año económico adeudan por 
el impuesto de consumos, cereales y 
sal y cualesquiera otras porque se en
cuentran en descubierto, se expedirán 
apremios y ejecutivos contra las cor
poraciones que aparezcan en descu
bierto terminado que sea el plazo que 
se les señala.

Logroño 21 de Febrero de 1878.— 
El Jefe económico, Luis M. de Rtibles.
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RELACION de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de próximo con espresion de los plazos 
vencimiento y clase de la finca que se espresa à continuación.

-------!----------------------------?---------------------5----------- 7 8 9 W 11

NÚMERC

del pagan

) NOMBRES

de los compradores.

CLASE

de la finca.

Procedeucií NUMERO

del iuvent3.ri

PUEBLO

0 donde radican Jas fincas.
PLÁ ZOS día. MES ANO.

IMPORTE.

Pesetas, cents.

3654 
5t)55 
3655 
5t’56 
5657 
5658 
3639 
3640 
3641 
3612 
5643 
3644 
3645 
3646 
3647 
5648 
5659 
3650 
3651 
3652 
3653 
3654 
5655 
3656 
3657 
5658 
3659 
3660 
3661 
5662 
3665 
5664 
3665 
5666 
3667 
5668 
3669 
5670 
3671 
3672 
3673 
5674 
3675 
5676 
3677 
3678 
5679 
3680 
36 1 
3682 
3683 
3684 
3675 
3686 
3687 
3688 
3689 
3690 
3691 
3692 
3695 
3694 
5695 
3696 
3697 
5698 
5699 
3700 
5701 
5702 
3703 
3704 
5705 
5706

1
Siufuriano Villar.

F1 mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Beuiio AlorcDo.
El mismo.
El mismo. 
El mismo.

Lino Moreno. 
Benito Moreno. 
Francisco del Rio.

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Valentin Saenz.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Manuel Fernandez. 
El mismo.

Santos Arribas.
El mismo. 
El mismo.
El mismo 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.
El mismo 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Antonio Palacios.
El mismo. 
El mismo.

Lázaro Diez.
El mismo.
El mismo. 

Alejandro Prior.
El mismo. 

Juan Aransay. 
Melchor Merino. 
Melchor Merino. 
Hipólito Gonzalo.

El mismo.
Lino Moreno.

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Ignacio del Pozo. 
El mismo.
El mismo.

Heredad

1 

i

Clero 10242 
1025Ü 
10255 
10456 
10013 
40054 
10045 
10055 
10044 
40056
5879 
6821 
6827
6828 
6867 
6891 
6819
2944 
3746
3748 
6828
6855 
5797
3797 
3827 
6904
3821
3745 
5746
3748 
6828
6855 
3797
3798 
3827 
6904
5821
3745
6934
5939 
3936
9828 
3403 
3404
3411
5425 
5430 
3451
3452 
3606
3605
3612 
9345
9843 
9944
3513
2523
2524 
9908
9912

10076
1079 
1090
4924
49 >1 
6510
5581 
5454
5582
5449 
5599
6576 
5589
6340

Co'-dovin.
1 1. 
Id. 
Id.

Arnedillo.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Alesanco.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.

Bañares.
Id. 

Herramélluri, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.

Bañares.
Id.
Id.

Leyva, 
Id. 
Id.

Calzada.
Santo Domingo. 
Corporales.

I'l.
II.

Zuiraquin. 
Id.

Arnedillo.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

12

& -

1

i

25
25
25
25
2.5
25
25
2.5
25
25
25
25
25 
2.5
25
25
25
25
25
25
23
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
2.5
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25 
2’,
25
25
25
25
25
25
25
26
26
26
26
26
28
26
26

Febrero.

♦

1878 5 87
16 38

7 87
8 87

42 87
28 75
40 15
25
16 78
6 87

40 25
5 75

18 75
47 75
20
4 8 75
28 75

9 2.5
68 75
15 25

100
25
29 50
28 50
37 50
35 75
16 50
29 15
24
29 15
4i 25
38 75
19 57

9 37
19 37
5 25

12 63
29 50
28 38
41 30
41 25
25 50
25
23 75
15 75
13
2B 38
1^ 50

25
7 63

74 50
14 38
59 13

? 75
65

69 25
29 58
5‘ 37
26 87
52 63
59 68
2« 38
36 50

4 87
15 50

3 87
1^

5 63
29 75

6 78
4 38
4 23
7 13
8 50
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5707
3708
3700

Domingo Irraña.
Beoilo Leyva.

El mismo.

Heredad Clero. 7683
7633

Tormanln<
Id.

____  /

12

8

26
26
26

9

Febrero.

______ 16

1878 $s
11

25
3710
3711

Francisco Dávalos.
El mismo.

10257
!?^36

Id.
Id.

29
16

25
38

3712 Manuel Fernandez 40358 Id. zo
26
26
26
26
26
26

51 75
3713 Andrés Castillo. /654 Id. 34 50
3714
5715
5716

El mismo. 
Anselmo Caslillo. 
Agapilo Beoilo.

5476
5478
5493

Fonzaleclie.
Id.
Id.

25
11
21

25
63
50

3717
5718

El mismo.
Adrian Garcia.

10051
4804

Murillo.
Zorraquin.

22
37 38

5710 Andrés Sania Olalla. 4815 Id. 6 73
5720
5721

El mismo.
El mismo.

4964
4972

Ezcaray.
Id. 26

26
6
5

50
13

5722 Adrian Garcia. 4290 Id. 26
26
96

1 75
5724
3725

Hipólito Gonzalez.
Pedro Bailares.

4937
5046

Zorraquin.
Id.

4
7

75

5726 Tomás Bañares. 4093 Alesanco. 2fi 6
5727 Julián Cura. 7031 Id. 26

96
35 75

5728 El mismo. 7860 Bañares. 5
3729 Nemesio Palacios. 5862 Id. 26 16 38
5750 Francisco Rojas. 9270 Id. 26 3 63
3731 El mismo- 9866 Id. 26 24 50
3732 Juan Lumbreras. 9868 Id. 26 10 13
5733 El mismo. 2560 San Torcualo. 26 22 50
3754 El mismo. 781 Id. 26 2 87
5755
5756
5757

Añádelo Vargas.
El mismo. 
El mismo.

2532
2340
2350

Id.
Id. 
Id.

‘J6
26
26

6
25

5

25

3738 Angel Gil. 2549 Id. 26 9 69
5759 El mismo. 143 Ausejo. 26 8 75
3740 El mismo. ( 10149 Id. 26 19 13
3741 El mismo. 10153 Id. 26 2 63
5742 El mismo. 10763 Id. 26 4 87
5743 El mismo. 10178 Id. 27 3 87
5744 El mismo. 10179 Id. 27 5 21
5745 El mismo. /576 Id. 27 5
5746 Leandro Carrillo. 7579 Id. 27 3 75
5747
3748

El mismo.
El mismo.

1062o
10148

Id.
Id.

27
27

5
9

15
63

3749 El mismo. 7566 Id. 27 18 75
3750 El mismo. 7576 Id. 27 12 50
3751 El mismo. 7572 Id. 27 3 75
5752 El mismo. 7588 Id. 27 8 8Ô
3755
5754
5755
3756

El mismo
El mismo.

Raimundo Dominguez.
Gregorio Gutierrez

6042
6055

10197
10259

Id. 
Id.

Solo Cameros.

27
27
27
28

2 
4
3
5

^0

75
63

3757 El mismo. 7682 Alesanco. 29 26 63
57Ô8 Quiuiin Sicilia. 7704 Id. 28 15

755759 Bernabé Saenz 127 Alberile. 28 8
3760
5761

Quintin Sicilia.
El mismo.

128
150

Id.
Id.

28
28

13
10

81
75

5762 Bernabé Monforle. lo2 Id. 28 17 75
3763 Aquilino Urbina. 13o Logroño. 28 9 73
3764 Martin Orle,^a. 134 Lardero. 28 10 50
5765 Quinlin Sicilia. 155 Id. 28 14 15
3766
5767

El mismo.
El mismo.

123
120

Alberile.
Id.

27
27

12
8

75
50

3768
5769

Juan Avantdiy.
Sanios Arribas.

127
10075

Id.
Corporales.

27
27

8 
d

50
75

577o El mismo. 1097 Herramélluri. 28 21
50166 Tomás Jimeno. 147 Id. 28 10

45167 xManuel Lozano. 148 Logroño. 28 13
168 Aniceto Salinas. 4024 Briones. 28 615

30169 Antonio Díaz. 358 Arenzana. 28 165
170 Juan Francia 8924 Casalareina. 6 6 25
171 Esteban Hernando. 1 4257 Brioces. 6 40 

150 
197

63
172
173

Dionisio Briones. 1
El mismo.

422
5229

Id.
Ochanduri.

7
8 25

174 xMaleo Narros, 5250 Id. 8 17 63
173 Fernando García. 7042 Alesanco. 8 25

33
50

177 Anselmo Castillo. 647 Agoncillo, 26
178 Tomás Bañares * )) Fonzaleche. 26
179 Angel Gil. 7044 Alesanco. 26 3o

75180 Leandro Carrillo. 416 Ausejo. 26 12
12
22

2079

1078 Eustasio Ramos Galos. rropiedad
417
603

Id.
Muro de Aguas*

26
26

75
87

se proceLrá á U »7/" *"* P'W coeocimíenlo de los interesados, advirliéndoles
procederá a la v,a de aprem.o.-Logrodo 15 de Febrero de 1878.-E1 defe económico. Lula H. Robles. que pasado el plazo qiw marca la íniirucíoo
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h. Luis López Angulo, Liíz de priine- 
instancia^ de la ciudad de Logroño. 
I\r el presente se cita, llama y em- 

pfaza ó Doña Aurelia Maleo, mujer de 
1). Mariano Alonso, vecinos que 
fueron de esta , ciudad de Logroño, 
y cuyo p ir.ülvro se ignora, pira 
qu“ en ei’lcimnio de vtinle <.¡as, A 
coi.Lir d >de la 'jusere un de Cira re- 
quisi.oría igual a ota eo la Gacela de 
Madrid, comparezca en este Juzgado 
silo en la caite del Mercado número 
sesenta y cinco 'à fin »le recibirla la 
correspondiente declaración de inqiuría 
y responder de los cargos que contra 
ella resultan én' la causa que sfe le si
gue sobre estafa; pues de i o verifi
carlo le pararán los perjuicios con.^i- 
guieoles.

Dado en Logroño á ocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Luis L, Angulo.

GOBIERNO MILITAR.

EL COMISARIO DE GUERRA
‘ DE ESTÁ PLAZA.

llago sa'héf.- qnñ in vi;ílii(l de órden 
did Sr. ¿•(ili le esb' djs- 
riio, fe ha d i d 1I 

ceilcr à (»_ iiJi I .» ill ki 
tfíUñOs dA^’d»aj » irtOiii, ploced al del 
vaciado d^^ergoiifii y ca^ezaLs deíla 
factoria d¡«-utensilios de ¡esta capital. 
En su virtud, las personas^ que desten 
interesarse-en la adquisipion de dicho 
artículo, p¿lrán verificarlo presentán
dose en despacho de esta Comisa
ría de Guerra , calle de Barriocepo, 
número 1, el dia 25 del mes actual, 
á las <loce de la mañana en que se ve
rificará la subasta^ en la inteligencia, 
de que las «pujas y ofertas que puedan 
tener lugar se harin de viva voz, no 
siendo aceptables las que no lleguen al 
tipo de 25 diezmilésimas de peseta 
cada kilógramo, como se indica en el 
pliego de condiciones que desde hoy 
está de manifiesto en dicha Com.sa- 
ria.

LogroQo i6 de Febrero de 1878.— 
José de Sarmiento.«^■KflcnMMaH^BidhaxatBExaaaKBaDnBmsHcia ! 
JUZGADOS DE PRlilERA lASTAAUA- i

LOGROÑO.

D. Luis L‘.‘ Angulo, Comendador de 
número de la órden de Isabel la Ca
tólica, y Joezde primera instancia 
de Logroi’io y su partido. ‘
Hago Saber: Que en el de igual 

clase de la ciudad de Estella (iSavar. a) 
se instruye causa criminal de oficio 
con motivo-del hallazgo del cadaver de 
Feliciano Garcia. Y habiéndose exhor- 
lado al de mi cargo en solicitud de que 
se averigiié.si dicho sujeto tiene fami
lia ó personas interesadas en esta pro
vincia, he; acordado anunciarlo por 
medio del presente.

En su virtud, dncargo á todas las ■ 
Autoridad^ procúren hacer la averi- i 
guacion que se interesa y presenten en , 
este Tribunal á los interesados del fina- i 
do Feliciano García.

Dado en. Logroño á ocho de Febrero 
de mil o.hocient^s 'setenta y ocho.— 
Luis L. ■ Angulo —d’or mandado de 
S. S.*, Pablo Apellaniz Enrique.

Señas d& Feliciano García.

Edad, Shsenia y cinco arlos, esta- ' 
tura regular, pelo entre cano, ojos par
dos, nariz regular^ barba poblada, ca
ra buena, color sano, y se nombraba 
Feliciano Garcia y Córdoba, y vestir, 
gorra de pelo, do;§ pantalones de lana 
vieja y olro de paño^oscuro deterio
rado, un chaqoelon de oaño azul for
rado de tartan, un láslico azul forrado 
de tela oscura, una jianta francesa co
mo las que usaban los carkslas, vieja, 
faja morada y borceguíes negros en 
mediano uso.

OBRA ^UEVA
LEYES

DE

ENJUICIAMIENTO CIVIL Y CRIMINAL 

la primera reformada según las dispo
siciones legales promulgadas, incluso 
las voladas por las córles en 1877; y 
ambas glosadas con la jurisprudencia 
del Trihuunal supremo de Justicia, con
cordadas con la ley provisional sobre ' 
organización del podergudicial; anota
das con todas las leyes, decretos, órde
nes, reglamentos, tratados, cédulas, 
circulares y demás disposiciones que á 
ellas hacen referencia; con varias deci
siones del consejo real y de estado, g 
con reglas prcicíicas admitidas por los 
Tribunales para su mas cumplida apli
cación, y seguidas de treinta apéndices 

que las completan

POR PUCHOL.
Los apéndices contienen las disposi

ciones siguientes: La Instrucción de 
9 de Diciembre de 1865, para la apli
cación de la Ley de Erjuicidmiento 
Civil en las Lias de Cuba y Puerto- 
Rico; la R'ial Cédula de 50 de Enero 
de 1055, sobre recursos de lulidad y 
casación de Ultramar; el Decreto-Ley 
de 6 de Diciembre de 1868, sobre re
fundición de fueros especiales en el 
ordinario; la Ley de 20 de Junio 
de 1862, relativa al consentimiento 
que necesitan los mecores para con
traer matrimonio; el D c i lo de 25 de 
Noviembre d* 1872, sobre procedí- 
w oiu) de los -j licios de uivorciv) y 
nulidad del matrimonii»; ti «¡e 9 de 
Febrero de 1875, rnodilitando la Ley 
de matrimonio civil por lo tiue respecta 
áTós ihéliímonios canónicos; la Ley 
de 10 de Enero de 1877 y los Deere» 

■ los de i l del mismo mes y año, de 
20 de Setiembre de 1851 y 9 de Julio

de 1869, y la Real órden de 4 de Se
tiembre de 1849, sobre negocios civi
les de interés del Estado; el Decreto de 
18 de Abril de 1857, sobre pensiones 
ferales de Galicia y Asturias; la Real 

i. órden de 4 de Octubre de 1861, sr bre 
í^','«ioii"s de créditos'(M persona'; la de 
'12 de J-1.6) de 1868, d'Clan lo reglas 
para e- icpa’limienl!? te negocios ci- 
vi e.*^; ia d ; 6 del mismo mes y ano, 
sobre destino de las-costas no cobradas 
por los funcionarios que les deven
garon; la de 4 de Febrero de 1867, 
sobre adversacion del testamento forai 
de A rae, on; el Decreto de 15 de No
viembre de 1875, sobre términos ju
diciales; el de 12 de setiembre de 
1861, la Real órden de 15 de Marzo de 
1862 y la Circular de 1.” de üclubre 
del mismo año, sobre papel sellado; 
los Decretos de 6 de Marzo de 1857 y 
11 de Enero de 1861, sobre sentencias 
y vistas;el Reglamento de 25 de Se- 
lieinbre de 1863, para la ejecución de 
la Ley de la misma fecha sobre go
bierno y administración de las provin
cias, en lo relativo à competencias entre 
las Autoridades judiciales y Admnis- 
Iralivas; el Decreto de 20 de Enero de 
1875, reslableciendo la jurisdicción 
conlercioso-administrativa en el Con
sejo de Estado; el Tratado con Cerdeña 
de 50 de Junio de- 1851, sobre ciim- 
piimienlo de sentencias; el Decreto 
(le 5 de Enero de 1869, sobre opera- 
ciímts de préstamos hipotecarios ó de 
crédito lerrilorídl con sus relaciones 
oon las Leyes Hipotecaria y de Enjui- 
ciamiento C;vii; la Ley de 9 de Mayo 
de 1835, sobre mostrencos; ti Decreto 
de 20 (le Junio de 1852, sobre proce
dimiento en los delitos de contrabando 
y defraudación; el de 3 de Fuero 
de 187.5, suspendiendo el Jurado y 
juicio oral; las Leyes de 18 de Junio 
de 1870, para plantear el recurso de 
casación en los juicios criminóles, so
bre el ejercicio de la gracia de indulto, 
abolición de la pena de argolla, efec
tos civiles de la inlerdicuon y provi
sion (le Notarías; el Decreto de 1.® de 
Noviembre de 1875, sobi e operaciones 
Ge análisis química en la suslanciacion 
de los procesos criminales; la Circular 
do 50 de Setiembre de 1870, man
dando que la Ley organica del Poder 
Jud'Cial debo ser cumplida; las dis
posiciones sobre detención é intercep
tación de la corrt'Sjiondeccia privada; 
y los Aranceles judiciales vigentes, 
lauto civiles como criminales.

De la iililidad de esta obra para los J((eces, Fis
cales, Abogados, Escfibano-s y en general pata 
todas lás personas que intervienen en la Admi
nistración Je justicia, no liemos de hablar noso
tros, toda Vez que ha sido reconocida por la 
prensa en general, y so'.o su juicio es «uficienle 
garanda de la misma. A este ef cío, titaiiics à 
coiiiiituácion algún párrafo de uno de los varios 
artículos á ella citados.

«El Sr. Pucho’, jóven y y.i distinguido Le
trado de nuestro iiu.stre (Solegic, se ha propues
to presentar al publico las leyes que regulan los 
piocedimienlos judieiales, así en lo civil loino en 
lo criminal, tales lomo ha»i quelady refoi niadas 
por las eyes voladas en la (illima legislatura, 
glosándolas ambas con la jurisprudencia del Iri- 
hunal Supremo de Juslicia, concordándolas con 
la ley provisional sobre organización dd poder

judicial, que UiOdiGcó algunos puntos del proce
dimiento, y anotándolas con todas las leyes, de
cretos, ordenes, reglamentos, tratados, cédulas, 
circulares y cuantas disposiciones hacen refe
rencia al enjuiciamiento, con lo cual ha conse
guido que, aun el menos perito en la ciencia del 
derecho, pueda á primera vista conocer la mar
dis del p'oceilimienio en una cuestión dada.

A continuación de cada arlículo inserta el 
autor las deeisidnes del Tribunal Sunremo que 
lo lian inlerprelado. y las de la ley provisional 
,si bie organ z.a< íim.del tu der judicial que lo mo- 
diíic: ron, y por notas hace «ekrencias á lis le- 
y s, decri tos ó reglaminiris que liemncon él 
alguna leirtvíon. I .si' iiiéiodi» conJuce,n(« solo a 
conocimiento faeil y cspeJita del proceiliutienlo 
propio (le cualquier cuestión que se consti'le, si 
que lambi' 11 al de las disposiciom-s especiales 
que ton el t njuiciam ienio se rplaelonan. En la 
parle ci ¡urinal hace notar el autor los artículos 
que están hoy derogados por la supresión del 
juicio oral en’as causas criminales.»

La obra consta de UN tomo 
en 4." español de 8’10 páginas, y 
su precio es el de 44 reales.

Se vende en la librería y 
administración de este Boletín 
Oficial ó sea D. Agustin Or- 
toneda, á quien se le dirigirán 
los pedidos acompañando su im
porte en letra de fácil cobro.

ARRIENDO.

Se arrienda un molino hari
nero con las tierras ajenas (5 fa
negas), sito en jurisdicción de 
Navarrete.

Los que deseen interesarse 
pueden acudir à D. Venancio 
Saritoolalla, residente en dicha 
villa.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
Y

LIBRERIA CLÁSICA

DE

* AGUSTIN ORTON EDA, 

ántes de la viada de Menchaca,

SUCESORES DE D. DOMINGO RUIZ.

Esta casa cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li 
brería no admite competencia 
en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.
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